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	Clave Interna:
SEGAM- IA-IP-001




	Nombre del trámite:
	Recepción, evaluación y resolución del Informe Preventivo (IP).


	


	Unidad administrativa responsable del trámite
	Dirección de Gestión Ambiental


	


	Esta ficha es para un trámite de obligación 



	


	Fundamento jurídico que da origen al trámite


	


	Artículo 118, 123, Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí


	


	Artículo 35, 36 ,37 y 38, Reglamento de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí en materia de Evaluación de Impacto Ambiental y Riesgo


	


	Casos en los que se debe presentar el trámite


	


	¿Quién?
	Las personas físicas o morales, públicas o privadas


	


	¿En qué casos?
	Que pretendan llevar a cabo alguna obra o actividad señalada en el artículo 118 de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí, cuando éstas se encuentren en algunos de los supuestos del artículo 123 de la misma Ley, que son: I.- Existan normas oficiales mexicanas o normas ambientales estatales, u otras disposiciones que regulen sus emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades; II.- Las obras o actividades de que se trate, estén considerarse a realizarse dentro de la zonificación respectiva de una plan de desarrollo urbano o un programa de ordenamiento ecológico, debidamente aprobado por la SEGAM y Publicado en el Periódico Oficial del Estado, o III.- Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autorizados por la SEGAM o la SEMARNAT.


	


	Medio de presentación del trámite


	


	Por medio de escrito libre
Debe presentar 1 original(es) y 1 copia(s) en electrónico


	


	Datos de información requeridos:
	Nombre, denominación o razón social del promovente
Nombre del representante legal
Domicilio para recibir notificaciones en la ciudad de San Luis Potosí y nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas
Firma del interesado o su representante legal


	


	Documentos que deben anexarse a la solicitud


	


	Acta constitutiva y en su caso Poder Notarial o Identificación oficial con fotografía en caso de personas físicas,
Carta poder (en caso de gestor);
Carta responsiva conforme al artículo 127 SEXIES de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí firmada por el prestador de servicios; Plano de distribución de planta, coordenadas geográficas o UTM; 
En su caso, cuando las obras y actividades impliquen el cambio de uso de suelo de terrenos forestales, presentar la autorización emitida por la SEMARNAT de conformidad a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.  
Informe Preventivo, A través de la utilización de la Guía de elaboración de Informe Preventivo, disponible en la página: www.segam.gob.mx
CD o USB que contenga la Informe preventivo en Word y PDF
Copia sellada de la constancia del pago de derechos correspondiente.


	


	Plazos


	


	Plazo máximo de respuesta
	Plazo de respuesta para evaluación y resolución de informe preventivo 30 días hábiles 
Tratándose de informes preventivos en los que los impactos de las obras o actividades a que se refieren se encuentren totalmente regulados por una Norma Oficial Mexicana (NOM), transcurrido el plazo a que se refiere este de 30 días hábiles, sin que la Secretaría haga la notificación correspondiente, se entenderá que dichas obras o actividades podrán llevarse a cabo en la forma en la que fueron proyectadas y de acuerdo con la misma norma. En los demás casos aplicará la negativa ficta.


	


	Fundamento jurídico:
	Artículo 123 BIS, Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí; 20 del Código Procesal Administrativo para el estado de San Luis Potosí


	


	Si al término del plazo máximo de respuesta, la autoridad no ha respondido, se entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido negativo.



	


	La autoridad cuenta con un plazo máximo de 10 días hábiles para requerirle al particular la información faltante.



	


	Monto de derechos 


	


	Monto:
	110 UMA conforme a la Ley de Hacienda para el Estado de Art. 84 fracción I


	


	Considerar un costo adicional del 25%, a favor de la Secretaria de Finanzas para Asistencia Social.

Para realizar el pago acudir a la SEGAM, para solicitar la orden de pago correspondiente.


	


	Vigencia del trámite


	


	Tipo de resolución:
	Resolución


	


	Vigencia:
	Observaciones: 
La vigencia no será mayor al tiempo proyectado dentro del Informe Preventivo.

Negativa Ficta: Si al término del plazo máximo de respuesta, la autoridad no ha respondido, se entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido negativo.

Positiva Ficta: Si al término del plazo máximo de respuesta, la autoridad no ha respondido, siempre y cuando los impactos ambientales a generarse por el proyecto se encuentren regulados en su totalidad por una NOM específica para el tipo de proyecto de que se trate. En dichos casos se entenderá que, las obras y actividades podrán llevarse a cabo en la forma que fueron proyectadas.


	


	Criterios de resolución del trámite


	


	Verificar que las obras y actividades contempladas en el proyecto se apeguen a los supuestos del artículo 123 de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí, bajo el cual se ingresó el proyecto


	


	Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación



	


